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Vista la solicitud elevada por el apoderado de la actora (ítem 003), en la que 
pide se aclare el numeral 2° del auto inadmisorio,  y como quiera que este no ofrece 
duda se NIEGA la petición; nótese que se le indicó que la pretensión 3.2 
corresponde al relato de un acontecimiento en la que no se identifica qué es lo que 
se pretende, por lo tanto, la parte deberá ajustarla en ese sentido. 

En lo que respecta al numeral 5° del auto inadmisorio no se hará 

pronunciamiento alguno, pues no se precisó sobre qué puntos requiere aclaración,  

el memorialista solo dio las razones por las cuales presentó las pretensiones que se 

le ordenó subsanar.  

NOTIFÍQUESE, 
WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 
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